
 LEY PROVINCIAL Nº 15. 

 

 Art. 1º.- Destínase la suma de UN Millón de pesos, en carácter de ayuda al pueblo 

de la República de Chile. 

 Art.2º.-Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Ley se imputará a la 

partida parcial c) 8, del Inciso 2 del Presupuesto de Gastos de la Honorable Cámara de 

Representantes. 

 Art.3ª.-Autorízase a la Presidencia de la H. Cámara a disponer los fondos 

pertinentes y proceder a su remisión a quien corresponda. 

 Art.4º.-Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Posadas, a treinta 

de mayo de mil novecientos sesenta. 

 

Registrada bajo el Nº 15 
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